
 
CONDENA A FUNCIONARIO DELITO COHECHO, REVELACION DATOS DE 
LA S.S. 
 
AP Madrid, sec. 4ª, S 31-12-2003, nº 398/2003, rec. 48/2000. Pte: Benito 
López, Alejandro María 
 
 
RESUMEN  
La AP condena al acusado como autor de un delito continuado de cohecho en 
concurso ideal con otro delito continuado de revelación de secretos. Comprueba 
la Sala que los datos suministrados por el acusado servían para localizar al 
deudor y conocer su situación económica, bien por la realización de actividades 
laborales por cuenta propia o ajena, bien por su condición de pensionista o 
desempleado, con el fin de poder reclamarle el pago de la deuda por vía 
voluntaria o en su defecto por la de apremio, que era el fin que tenía la empresa 
a los que se los facilitaba. 
 
CONDENA A FUNCIONARIO E INVESTIGADOR DELITO COHECHO 
 
AP Madrid, sec. 16ª, S 20-1-2003, nº 2/2003, rec. 61/2002. Pte: Hidalgo Abia, 
Miguel 
 
RESUMEN  
 
La Audiencia condena al acusado como autor responsable de un delito 
continuado de cohecho y de un delito continuado de revelación de secretos o 
información. La Audiencia considera que los elementos configuradores del tipo 
concurren en el funcionario que, prevaliéndose de su cargo y de su capacidad 
de acceso al sistema informático de la seguridad social, proporciona datos 
contenidos en el mismo, tales como altas y bajas de personas físicas y jurídicas, 
prestaciones que reciben, deudas que tienen, domicilios particulares y laborales, 
y nombres y datos de personas que con determinada categoría profesional 
formaban parte de una concreta empresa. Revelación que es constitutiva de 
delito autónomo y que tal funcionario efectuaba a cambio de una retribución 
económica que recibió durante un delimitado periodo de tiempo. 
 
 
CONDENA por delito de descubrimiento y revelación de secretos 
 
AP Albacete, sec. 1ª, S 31-7-2000, nº 23/2000, rec. 33/1998. Pte: García Bleda, 
José 
 
Resuelto  el recurso interpuesto en su contra por STS Sala 2ª de 16 mayo 2003 
 
RESUMEN  
 
La Sala condena a las acusadas como autoras de un delito de descubrimiento y 
revelación de secretos e informaciones y de un delito de cohecho. Una de las 
procesadas procedió a revelar informaciones referidas a antecedentes policiales 
de diversas personas, que por afectar a datos personales de particulares no 
podían ser revelados sin el consentimiento de sus titulares y sin seguir el 
trámite administrativo establecido, lo que se hizo clandestinamente. Por otra 
parte, la otra coacusada recibía cantidades por giro postal a su nombre, por lo 



que tal acción conforma el delito de cohecho, al aceptarse el ofrecimiento, de una 
parte, y la dádiva al funcionario con la finalidad de instarle a realizar un acto 
injusto relativo al ejercicio de su cargo quebrantándose así el correcto 
funcionamiento de los órganos judiciales. 
 
DESESTIMACION RECURSOS DE CASACIÓN en causa seguida por delitos 
de revelación de información y cohecho. 
 
TS Sala 2ª, S 30-9-2003, nº 1249/2003, rec. 749/2002. Pte: Granados Pérez, 
Carlos 
 
RESUMEN  
 
Recurren en casación los condenados por un delito de revelación de información 
y cohecho y el TS declara no haber lugar a los recursos al considerar que 
concurren todos los elementos que caracterizan tanto la revelación indebida de 
información por funcionario público que había obtenido en el ejercicio de su 
cargo, con entidad suficiente por la índole de lo revelado, como los elementos 
que tipifican el delito de cohecho, ya que esa revelación se hizo percibiendo 
determinadas sumas de dinero, en conductas reiteradas en el tiempo, que 
determina la continuidad delictiva correctamente apreciada a juicio del Alto 
Tribunal. Se considera también probado que los recurrentes transmitieron a 
terceros información reservada relativa a operaciones comerciales 
intracomunitarias de diversas compañías mercantiles y satisfacción de sus 
tributos, causando un grave daño tanto al servicio público como a los terceros 
afectados. 


